
 

 

 

Reunión número 60 

 17 de diciembre de 2025 - CNHSM 

 

Encuentro presencial en INNDDHH 

 

Presentes presenciales: 

Presidenta: María Celia Robaina 

Crysol: María Luz Osimani 

MEC: Magela Brum 

ANEP: Marchelo Tort 

Red de Sitios de Memoria: Tania Astapenco, Genaro Ribero, Silvia González, Rosa 

Gimenez, Sandra Díaz 

Madres y Familiares: Silvia Bellizi y Kiara Lucas 

UDELAR: Mariana Achugar 

 

Previos y Presentaciones 

Se presenta la nueva representante del MEC, Magela Brum, asesora en discapacidad 

y género. Sugiere a todas/os los presentes utilizar la expresión Lengua de Señas y 

no lenguaje. 

Presentación de todos los integrantes de la CNHSM 

Presentación del Minisitio Web a cargo de Marchelo y María Celia. 

Magela expresa dificultades entre MEC y AGESIS sobre accesibilidad de los sitios 

web. Plantea posibilidad de utilizar avatares para lograr informar lo más importante. 

María Celia: Presenta la escasez de recursos que tiene la Comisión Nacional y solicita 

al MEC su apoyo. 

Tania: Reitera el pedido de mayor presupuesto que se hizo a la directiva de la 

INNDDHH. 

María Celia: Informa que la INNDDHH mantiene el mismo presupuesto que el 

destinado en el año 2025, es decir, $ 210.000 (pesos uruguayos doscientos diez mil). 

Este año también dispuso de $ 200.000 más, del dinero institucional, para la 

elaboración del Catálogo. 

 

Orden del Día 

1. Acta Número 59 

Resultado: Aprobada. 

2. Resolución IAVA 

Se realiza lectura de la resolución por parte de Tania y Marchelo. 

Kiara: Solicita agregar a la lista nombres de otras personas perseguidas y 



 

 

 

 

desaparecidas. Entiende que la lista está incompleta y reitera la posibilidad de seguir 

incorporando, señalar que la investigación está abierta y en actualización. 

Silvia: Expresa que se deben ingresar a la lista a todos los detenidos desaparecidos. 

Mariana: Señala que se deben especificar todos los nombres. 

Se vota: Aprobación por unanimidad. Se realizarán contactos para incorporar los 

aportes señalados. 

 

3. Resolución Bernardo Arnone. 

Queda para tratarse en febrero. Se encomienda el seguimiento a María Celia y Silvia. 

 

4. Resolución Maldonado. 

Se lee la resolución. Sitio de Memoria “Cuartelillo”, donde funciona el Paseo San 

Fernando. 

Se vota: Aprobación por unanimidad. Se resuelve con los ajustes sugeridos. Rosa 

propone agregar a todos los colectivos y a la Red. 

Tania propone colocar la importancia de la representación de los colectivos. 

 

5. Silvia informa que participó en el lanzamiento del Municipio F de Montevideo del 

compromiso para que en cada municipio se construya un Sitio o Señalización de 

Memoria. 

 

6. Evaluación anual 

María Celia propone espacio de Evaluación anual a través de un cuestionario de seis 

preguntas. Cada integrante lo recibe en papel y responde. Se propone una puesta en 

común y los integrantes de la Comisión expresan sus posiciones con relación a los 

logros, carencias y puntos a mejorar para el año próximo. María Celia realizará la 

sistematización de las respuestas y las presentará en la sesión del mes de febrero. 

 

7. Se vota la incorporación de una nueva representante de ANEP. Se propone a 

Jimena Valdéz como nueva representante. Se aprueba por unanimidad. También 

existe acuerdo para que ANEP se encargue de la secretaría de la Comisión debido a 

la negativa de la directiva de INNDDHH de continuidad en el rol de Diego Bentancor. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

8. Catálogo y Minisitio Web. 

Kiara Lucas realiza la presentación del Catálogo 2025, el cual se mantiene en reserva 

hasta su presentación formal en el mes de marzo. Se acuerda realizarla en la Facultad 

de Información y Comunicación (FIC). 

 

Se despide la delegación de la Red Nacional de Sitios en tanto en febrero vendrán 

nuevos delegados. También la delegada de UdelaR por el mismo motivo. 

 

 

 

Próxima reunión miércoles 11 de febrero a las 11 h. 


